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noracipates abonaran., en paimer leonino, al No-
ario o Notarios que antoricess las :subastas, los de-
tatua por elloa devengados y los suplementos ade-
!atados pea los mismas., 2ši como Los de.rercisos (ie
agreden de 103 atninci01 en los periddicoa
u, cuidando de reintegrarse del rematante, si Id
aldeas, del importe total de los rellerados gastos,
'a cuyo cargo sona con arsegle a lo dispuesto en le
egla a.' Cal art. t .°
a..amaaaaaaraaaaa~aaa„,e- astaaaantaesnaaearaasotaaasastsaataaaaaaaaaaaaaaaaakanaaazasaaaaaanasa.aastaaaadaaaataaa~oasraaraaaaassarssaaasaasassssaaaaseaa.ea-~asaa-esaesrara-t-amse 	

Articul o i. Las leyes obligasin en la Persistan . t •
leaishar Baleares y Canarias, ios vente ellas de
ra dromulgac idn si en ellas no se dispitaiera otea
roa\ , se entiende hecha la promulgacidat al dia que
Sentina la inEkiejöri de la ley en la Osaran °fiad

art. 2.° La ignOtAlida de las leyea no excusa
au cumplimiento.

-Aer. 3.° Las leyes no tendrin electo satractivo,
110 

dispusieren lo contrario-- ((dellgo civil vi-

Vate.
Reei Detreto 6 Irles ntribla di 24 dis ;Sur* de 1943

Articulo 23. Las COnletzaciows preanaantau

p
1=1'44. 4

Las leyes, Órdenes y anuncios que se manden
publicar en los Boletines oficiales se han de remi-
tir al Jefe politico respectivo, por cuyo conducto
se pasaran a loa editores de los mencionados pe-
riddicos.

(Ordenes de 2 de Abril y de 3 y 2I de Octubre 185-1

LOE señores Secretarios cuidaran, bajo su mas
estrecha responsabilidad, de conservar los números
de este BOLF.TIN, coleccionados para su encuadea-
nación, que deberá verificarse al final de cada aao.

ADVIalaTENCIA.—Conformecon la condician
4.' del pliego que ha servicat de taso para la su-
basta, no se insertara ningún edicto 6 anuncio que
sea ã instancia de parte sin que atollen los intere-
sados el importe de su publicación 6 garanticen el
pago, 4 razón de 65 céntimos de peseta por linea o
parte de ella, y la venta de números sueltos á 40
céntimos de peseta.

SIISCRIPCION'PARTICULAR 	 1

Pesetasaaeunsalcx DOEDOBA Pesetas

1• fa 	 1 Ut3 raes. .
. 12 50 i Trimestre .
- 21 	 i Seis meses.
. 40 	 .1 Un año. .

COMDOBA

Un 21122. .
Trirnestze
Seis meses.

afitto .
Namero nieto, 40 céntimos de peseta

Se publica todos los dias, excepto los domingos
No se insertara edicto d anuncio alguno ins-

tancia de parle sin que antes sus interesados abo-
rten d garanticen su inserción á razón de 65 canti-
mos linea 6 parte de ella.

NOTA IMPORTANTE—inmediatamente que
los seriares Alcaldes y Secretarios reciban este
130/0e113i deisporidtán que se fije un ejemplar en el
sitio de . coaturnbre, donde permanecen hasta el re-
cibo del número siguiente.

1921
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S. atl. el Be.y Don u llorase XIII (que

p ca pende), S. M. la Reina Dona Vic
tafia Enguata y SS. AA. Jala. e Priinci-
pe de Asturias infantes, continúala tale

aevedad en su inspolente sainad.

De igual beneficio aa llenan lzs almas

mames de la Analista Real .E4dre14.

(«Gaceta» 14 Junio 1921)
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GOBIERNO CIVIL
DE LA

PROVINCIA DE CORDOBA

Circular mana. 2. 67 5

El Alcalde de Villanueva de Córdo-
ba me comunica que por el vecino de
aquella Villa, Antonio Rojas Cerro, ha
sido encontrada una burra sin dueño
conocido, en el sitio de lalavaltoril de
aquel término, siendo sus señas de 14
a 16 afros, alzada a'57, rucia clara sin
marca alguna, induración en el menn-
dillo de la mano izquierda, ha criado
J tiene un corte en el borde de la
ureja derecha.

La que se publica en este periódi-
co oficial a los efectos . que determina
el Reglamento para la Administración

régimen de las reses mostrencas.
Córdoba a 6 de Julio de O 921.—

-tEl Gobernador, Mame/ Suca.

Universided de SE Ismura

Núm. 2.661
Habiendo de proveerse por opos;ción

3 becas para la Facultad de ( iencias,
sección de Químicas; 2 para la de De-
reche; y 1 para la de Medicina, perte-
necientes todas a los antiguos Colegios
Mayores de esta ciuded, los jóvenes que
deseen optar a ellas c girán sus solici-
tudes documentadas al ilustrisimo señor
Rector de la Universidad, Pre.iic nte de
la Junta de Coltglas, dentro del térmi-
no de veinte dHas, a contar desde la pu-

1

 blicaciön en la Gaceta de Madrid del
anuncio presente, que, para mayor pu-
blicidad se insertara también en los Bo-
letines Oficiales de aspas las pr vinrias,
acompañando los documentos siguien-
tes, extendidos en la clase de papel que
señala la vigente . ey del timbre no sien-
do admitidos los expedientes de aque-
llos aspisantes que no reunan este 'icqu -
sito: fly de bautismo, certificación de
buena conducta, eXpeclida por el Alcal-
de constitucional o de barrio y señor
cura párroco.

Los aspirantes que sean sacerclates
austituiran eta última por otaa análoga
expedida por la Seeretalia del Obispa-
do . de su didcesisr 'reja de estudios y

cédula personal.
Los ejercidos darán principio en esta

Universidad el dia 22 de Septiembre

próximo venidercea la hora y en el lo-
cal que se anunciarán previamente en
tablón de Edictos de la Escuela; y las
condiciones para tomar parte en ellos,
asi como la naturaleza de los mismos y
los principales derechos y obligaciones
de los que fueren r graciados, son los
que se detallan en los articulas del Re
gh mento de lo institución que a coati-
nuación se copian:

Art. 3.° Las becas de los Colegios
serán exclusivamente para las carreras
univeisParias que determinen sus iuns
daciones, y para loa estudios de segun-
da enseñanza que preparan a las mis-
mas; y tant , estos corno aquellas se se

-guirán precisamente en Sahananca,
cuando puedan cursarse con valor aca-
démice en los establecimientos dc .ense-
ñanza de dicha ciudad 	 •

Articulo 14. Para ser admitido a la
oposición se requieren las condiciones
siguientes:

L a Ser español, hijo legitimo, ca-
tóliccny de buena conducta moral y rc-
igiosa.

2. ft Ser Bachiller con nota de sobre- ft
saliente en el 'ejercicio por lo menos de 1 .
la Seccaan a que corresponda la beca,
y no tener nota alguna de suspenso
en ninguna de las de segunda ense-
ñan

. los aspirantes a las becas de Teolc-
gi 3 que hubiesen hecho en el seminario
loa aludidos es;t3diOS, nõ še lefa' e xirá e/
grado de Bachillera peto dibeilin tener
una tercera parte de meritissinms Y nin-
guna de suspenso en los propios estu-

dios.
Art. 15. Los ejercicios de oposición

serán tres:
El primero consistirá en contestar de

palabras a tres preguntas sacadas a la
suerte de cada una de las materias de
la segunda enseñanza, correspondientes
a la sección respectiva.

El segundo en desarrollar por escsl-
to, sin libros, y con aislamiento de tres

horas, una tema propio de la segunda
ensenauza, que sera el mismo para to-
dos los opositores de la sección; y

El tercero, en verificar, por escrito
también con aislamiento de dos horas
un ejerc'cio pra.ctice, consistente en una
traducción cid latín para los opositores
en la sección de Letras, y en la resolu-
ción de un pcbltina de los esttidios co-
respondientes e la de Ciencias para los
opositores en es.

Para el ejercicio segundo se distribui-
rán los opositores en ternas haciendose
observaciones mútuamente los aspiran-
tes de cada una y para el ejercicio terce
ro se permitirá a los opositores en Le-
tras el uso del Diccionario, y se propor-
cianara a los de Ciencias los útiles, ins-
trumentos u objetos que les fueren ne-
cesarios

La formación de programas, dura-
ción de los actos, y carácter en general
de todos los ejercicios quedarán en ca-
da caso a la prudente discresidn del
Tribunal que juzgue las oposiciones.
teniendo en cuenta los fines de las mis-
mas y las condiciones de instrucción en
que se supone a los aspirantes..

1
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Colegios disfrutaran sus becas haciendo Juan Eusebio Seco de Herrera. 	 i
vida Colegiada en la forma que el Re- .4,"....".1...44.49,44.."...... 11
Omento inerior aprobarlo por l 

in determine
t
 para eHo, conforme

a
 a las . jl p 	

n ne 1 il. r g C M, itg el .

bases eutorizadas por Real orden de 9 3,131Millu ut[31iLlijä
,de 

Diciembre de 19t5 y Reglamento i 	 —:_-.= :

la Junta de

Segundo. Que durante el plazo de
dos meses, a contar desde la publicació n

del proyecto arancelario en la Gacetcr de

Madrid, se admitan en la Junta de
Aranceles y Valoraciones todas las re-
clamaciones que, por escrito formulen
las Entidades industriales, Acricolas, co-
mercio tles ó económicas y los particu-
lares en genera , por considerarlas perti-
nentes a sus intereses.

Tercero. Que transcurido que sea
dicho plazo, pase el P .oyecte de refe-
rencia, en unión de las recianeaciónes
formuladas durante la informaciak
Mica y los votos particuleres presenta-
dos. a informe de la Junta de A enceles
y Valoraciones, la que se servira en el
plazo más bieve posible propener a es-
te Ministerio el Ararcel detimitivo

De Real orden lo digo a V. E. para
los efectos correspondientes. Dios guar-
de a V. E. muchos años, Madrid, a5 de
Junio de 1921.

VILLA hz TJEVA, DEL
Núm. 255

Extracto de los acuerdos adoptados por
e l Ayuntamiento en el segundo tri-
mestre del año económico de 1920-
21.—(Julio, Agosto y Septiembre).

0.4 (Continuación
Día 13, supletoria

e Presidencia, señor Cano.
Concejales, Perea, López AgueleIe,

Pino, Mansilla, Romero, López Cabre-
ra y Ballesteros.

Se admiten las dimisiones del sentir
Valencia, del cargo de Secretario, del
señor López, de oficial mayor; de ofi-
cial, señor Baños, y se nombran al se-
ñor Díaz Aseensio, Berengena, Cabre-
ra y Moreno Cabrera, para sustituir-
le*.

ARGUELLES
Señor Presidente de la Junta de Aran-

celes y Veloracioues
eseseenneeeeereeeereeeoseeseceneeneeseee

Alcakiia Constitucio-
. sial de Córdoba

Núm. 2.670
Encontrada sin dueño conocido en la

finca Peña Tejada, de este término,
una yegua castaña encendida, lucera,
cerrada, un metro treinta y siete ecu -
timetros do alzada, hierro en nalga de-
recha, cabos negros y pelee blancos ea
los costillares, y constituida en de-
e:Mito en el Asilo de Made do Dias
y San Rafael, se anuncia al público
con el fin de que pueda sor reclama-
da por su dueño quién deberá presen-
tarse en el Negociado respectivo de la
Sec- etaria municipal, donde se le ente-
rará de los requisitos que deba cumplir
para recoger dicho semoviente.

Córdoba quince de Julio de mil no-
vaciantes veinte y uno. —Sebastián Ba-
rrios.
anee» (34.41 «44 41.04)84+4> 4~4444.

AYUNINOVI1ENTOS

Aranceles y Valnea-

REY

estudios en las condiciones establecidas
ea efecto, de tas cuales, asi corno de to-
das las demás a que habran de some-
terse. serán oportunamente entera-

dos.
La vida Colegiada para los becarios

residentes en Salamanca, no se pouch
en vigor hasta tanto que no estén con-
veniente dispuestos el edificio o edificios
que hayan de ser destinados a Colegios

y basta enionces disfrutarán las pensio-
nes establecidas por el antiguo Regla•
mento de 31. de Julio de 1889.

Salamanc ,a 	  de 	  de

19 	  =El Rector Presidente, Enri-

que Esperabán----=E1 Vocal Secretario,
Ernesto Amador.
seeneneeseeneareeenele43,044,41-see .4) $4, #4

DELEGACION GENEUL
1)1:

C4PELLANIAS 'i tIIRS
C/

C O Fz C

Núm. 2.654

Don Eusebia Seco de Herrera, Canó-
nigo Magistral de esta Santa Igle-
sia Catedral y Delegado General
de Capellanías y Memorias del
Obispado.
Hago saber: Que con arreglo a las

pres&ipciones del Convenio Ley de
24 de Junio de 1867 y de la Instruc-
ción para llevarla a efecto de 25 de
de los mismos mes y año, se instruye
ea. esta Oficina expediente para la
conmutación de rentas de los bienes
dote de la Capellanía fundada en Po-
zoblanco por Pedro Martín Tirado, en
escritura otorgada el 23 de Abril de
1602, ante el escribano Juan de Se-
p l'Aveda

Lo que se anuncia para que llegue
conocimiento de todas las personas

'(Jue se crean con derecho a la con-
mutación mencionada, a fín de que
dentro del plazo inprorrogable de
treinta días à contar desde la fecha de
la publicación de este edicto, compa-
rezca en esta Delegación para justifi-
car su derecho, en la inteligencia que
no serán éstos admitidos si no vienen
extendidos en el papel sellado corres-
pondiente con las formalidades pres-
criptas en la vigente Ley del Timbre,
parándoles en caso contrario el per-

a que haya lagar.

tai

Noviembre de 1919, en su artículo

nente de la Junta de Aranceles y Valo-
raciones que en el más breve plazo po-
sible y como régimen transitorio entre
el Arancel actual y el definitivo, se pro-
cediera a estudiar las alteraciones que
las circunstancias aconsejaran en el
Aarancel V gente.

Resultando que debido a varias cau-
sas y especial y preferentemente a la ne-
cesidad de un amplio y detenido estu-
dio de la estructura y ::clasificacion aran-
celaria, dando lugar al desdoblamiento
de númerosas partidas, corno único me-
dio de llegar ha una base equaativa de
imposición de derechos, la duda Comi-
sión no pudo dar Cima a su trabajo en
tiempo oportuno, teniendo necesidad el
Gobierno de publicar la reforma del
Arancel vigente puesta en vigor por Real
orden de 17 de Mayo último:

Resultando que no se fijan por la Co-
misión de derechos de la tercera col una
na del Arancel, por encender qüe- • habla
pasado con exceso la oportunidad que
econscjere su tarmación y considerarla
ineceseria después de la modificación
arancelaria recientemente pubicada, ha
que hace referencia el resultado an-
terior:

Resullando que se acompeñan al Pro-
yecto los votos particulares formulados
por varios señores Vueles a la aproba-
ción de determinadas partidas:

Censiderando que, dado el profundo
estudio realizado por la Comisión per
simiente, cuyo proyecto arancelario es
completo, constando de 1.426 partidas
en el Arancel de Importación. puede
considerarse como el Proyecto de Aran-
cel definitivo, cuyo estudio fue enco-
mendado a la citada Junta por el articu-
lo 1 ° del repetido Real decreto de 20 de
Noviembre de 1919:

Considerando que en tal concepto
procede su publicación en la Gaceta de
Madrid para general conocimiento de
-cuantos se consideren intererados en la

, reforma y que previa información pú-
blica por un plazo amplio, pasa al estu-
dio de la Junta de Aranceles y Valora-
ciones, a fin de que en el plazo mä breve
posible proponga a este Ministerio el
Arancel definitivo,

S. M. el Rey (q D. g ) se ha dignado
disponer:

Primero. Que se publique en la Gace-
ta Madrid el Proyecto arancelario for-

f mutado or la Comisión permanente de

Se destituye al A lguacil eenor par,
y de guardas de campo a los seenrea
César, Infante y Blancas

Se dió posesión al Concejal don Ale
tonto Ballesteros Porrillo.

Se .acordó señalar para las sesionee
ordinarias les domingos a las diez de
La mañana

Se acordó declarar cesante a don Mi-
guel Cuesta Baena, de Agente de Cór-
doba, y nombrar a don José Garen
Mult z-

Se acordó abonar 60 pesetas a doa
Artur Delgado Jordán, y declarar en.

rnatneeseclo pcargo y 
nombrar

de D p a 
don

 doetu.s

fredo Cano Tarifa.
Se designaron las Comi , iones de Ha-

cienda, Policía urbana rural.
Protesta el señor Mansilla de no lee

borle dado posesión al Concejal señor
Ballesteros y se adhieren loe seto
Romero y Ballesteros.

Sesión del 20, supletoria
Preside el seüer Cano Tarifa.
Concejales, señores Perea, ljisquer,

Pino, Marasilla, Romero y Ballene-
ros.

El señor Mansilla protesta de la to-
ma de poseeión del señor López Caben
ra, y se adhieren los señores Romera,
Risquez y Ballesteros

Die 2' Julio
Presidencia, señor Cano Tarifa.
Concejales, señores Perece, 1.6Traz

Aguacil°, Pino, Mansilise Romero y Ba-
llesteros. -

Se nombra comisionado al señor Ló-
pez Agudelo. • para que el primero de
Agosto presente en la Znia las relee:te
neo de quintas y receja las mutilas

Se nombra a/ A'grtacil para que co-
lare el arbitrio do bailes y degüello

Se acuerda invitar a los tabia;erat
paea el pago de sus atrasos.

Se autoriza a l señor Presidente para
que des igne Agente Ejecutivo.

Ei señor Mansilla intereea de la Pre-
sidencia que estimule a los señores da
la Junta del reparte de utilidades pan
que cumplan su cemetido.

Dia 1 de Agoste
No ce celebra sesión.

Dia 3 de Agrete
PresidenCia señor Cano Tarifa.
Concejales, señores Perea, 1.6pef

Agudelo, Pino López Cabrera, Maaai-
ila, Romero y Ballesteros_

Se nombra Regidor Sindico supiere
te al Concejal don Manuel López Ca-
breva, por cinco votos

El eñor Mansilla protesta e iguai-
mente el señor Romero.

Día 8 de Agosto
No hubo sesión.

Día 10
Presidencia del señor Cano Tedie-
Concejales, señores Perea,

Agudelo, Mansilla, López Cabrera
Romero.

El señor Mansilla proteste de / 1E0'4

presentar el estado de fondos.
El beban Remero protesta de 1112°

se sonsigne ea acta Šasyelehraz eia4si"

i
t

reformado conforme a ellas y aprobado 0 	 REAL OltDEN
asimismo de Real orden de 27 de Di- 1 Excmo. S- : Visto el proyecto aran- '-

etciernbre de 19 6 	 .11 oelario formulado por la Comisidn per-
Tendrán elación a que se les costeen ve,

4: manente de la Junta de aranceles y
Ios correspondientes titulas académicos, 'd Valoraciones, aprobado en sesión, del
A que se les pensione para viaje ciend- k día 18 de Mayo último:
ficos al extranjeros, en los casos en que e

e Resultando que por real decreto de 20
la J'Unta lo estime. conveniente, a disfru- "..'

tar otras varias ventajas, Si hicieren sus ... 2.0, se encomendó a la Comisión perma.
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Guardia civil en el parador de/ Sol en
. Marzo,

; Otra del Gesente de la Empresa de
l
; gas y electricidad por el servida de ato-
1 tares para el riego de jardines y pasaos

en Marzo.
i' Una de don Venirme Alvarez.
/ Otra de don Manuel Navarro por 10

aparejados de vara para las carros de la
limpieza; y

Otra de don Luis Vtdaurreta de los
t ingresos obtenidos durante el 4.°Irilites-
' tre del pasado año en la colocación y co-

•ranza de sillas. 	 ,
Aprobar cinco cuentas de la Comisión

,F de Gaberriscián.
3 Cinco de la de Q aintas.
i Tres de la de Policía rural, y

1. Dos de la de Fomento, favorablemen-
le informadas.

Con lo que terminó la última sesión
del mes de Abril-

. Aprobad 3 e: ulterior erizado en se-
sión giiillica nettetradt ir <E la enwelenti •

Concejales deben constituir 	 5unta
inunizipal de Asociados.

Requerir a la fitirlea de Gas para que
nombre un Perito que en tilniÓfa del de
ente Ayuntamiento reconozcan y fijen
tos l i nderos de dicha fdbrira.

Aprobar una moción de la Comisión
de Beneficencia proponiendo se enco-
miende al ~r Arquitecto municipal la
ejecución de las obras de solado y repa-
ración de los cuadros de sepulturas de
ambos Cementerios.

Desestimar una instancia presentada
por el Medico de la Casa de Socorro
don Eduardo Amo González solicitando
su exedencia.

Reconocer al empleado excedente don
'Francisco Villarejo Montesiaos el dere-
cho a ocupar cualquier vacante que re-
sulte de la misma categoría que desem-
pela ab ti_

Autorizar a don Atanasio greinz de la
Torre para convertir un claro de puerta
en ventana y apertura de etre de esta
última -clase eta la fachada de La casa
número 45 calle Cosranillas.

A don Rafael Aguilar Perez de An-

drade .para convenir un claro de venta-
na en puerta de la casi número 2 Plaza
de don Garnes y a don Carlos Montija-
no Baten para abrir un claro de ventana
en la casa Oüille r0 35 calle del Ça ft r.

Paar de nuevo al Negociado respec-
tivo diez y si .te instancias de otros tan-
tos interesados solicitan lo se les releve
el p , go del impaeto de inquilinato

Aprobar ei extracto de los acuerdos
adoptados por el Excava. Ayuntamiento
en las secciones celebradas durante el
mes de Euer', último.

Aprobar un decreto . de la Alcaldía
proponiendo que candente encargado de
la dirección, e insp cele del servicio de
limpieza pública don Enrique Aparicio
Aguilar.

Aprobar una cuenta del señor Secre-
tario de los gastos de in iterad ocurridos
en la sección de Quintas en el presente
año.

Dos de don JOSe García de las estan-
cias causadas por los individuos de la

-,,,o-ms.cmge.-.e.ex.sesr.,,rea-ntnr.r.,..^..eret,erresreenncr,pacede,

3

Día 15
No hubo sesión

Día 17
presideneia señor r ano.
concejales, señores Perea y Pino.

No hub o asuntos que tratar.
Día 22

NO hubo sesión.
Día 24

Presidencia señor Cano Tanta.
conceja l" Perea, López Agudelo,

lipe Cabrera, Pino y Ballesteros
a acuerda abollar a don Enrique
In y Josa Rodriguez la cantidad de
yrpesetas 28 cautimos, por les traba-
pea ha prestado en la .confeccióa
jaliteparto de utilidades y 311 pese .

tS ,10co ti caos, por los trabajos de in-
itaigación.

Día 29
No hubo sesión.

Día 31
Presidencia señor r ano.
Concejales, Perea, Remero, Risquez,

nper y López y Matutina.
Los señorea Concejales Romero, Ris-

!un y Mansilla, manifiestan su des-
enfororidad por in cuota que se les se-
ta en el acta anterior a aas señores
baos y Rodrignez, a los que conside-
te están bien pagados con 400 pose-
a

(Continuara).
CORDOBA

Núm. 2 604
(Conclusión)

hurto de los acuerdos adoptados por
til,Excrno. Ayuntamiento en las sesio -
'ces celebrtdas durante el mes de
Abril de 1921.

Sesión ordinaria del día 13
Presidencia del señor don P'tancisco

ionández de Mess, Alcalde de esta ca
;i1.
Leida y aprobada el acta de la sesión

slerior respectiva al 11 del que rige, asi
5:e10 la negative de 16 del actual, el
rielent i simo Ayuntamiento acordó:
Volver de nuevo al Negociado respec-

:i0e1 expediente de la distribución en
aciones de los contribuyentes de este
iblitIO municipal para el sorteo de IOS
?tinta y siete vocales que con los seño-
e Concejales deben constituir la Junta
tinicipal de Asociados.
Designar a don Luis )efartinez Nava- I.

a don Rafael García Varo para que
:redan a la entrega de mozos ante la

itinisida mixta de Reclutamiento.

reformar las fachadas e interior de las
casas núm. 92 y 91 calle Puerta del Rin-
cón

Aprobar un decreto de la Alcaldia
nombrando a Juan Cano Aivarez peón
caminero municipal.

Aprobar otro decreto de la Alcaldía
nombrando a Juan Ruiz Taguas peón
manguero municipal.

Aprobar una cuenta de don Enrique
Aparicio de los gastos ocurridos era el
servicio de limpieza en Marzo.

Otra del Gerente de la Sociedad de gas
y electricidad por el alumbrado de los
barrios del Espirita Santo y Margaritas
en igual mes.

Oca de don Antonio Ruiz Martin por
el agua consumida en fuentes públicas y
riegos en Enero y Febrero.

Otra de don Francisco Perez por los
aparatos construidos para los herniados
pobres.

Tres del Director de la casa de Soco-
rro de los gastos ocurridos en aquel Es-
ta blecimiento en Diciembre, Enero y
Febrero.

Dos de la superiora del Asilo de las
estancias causadas por los acogidos en
aquel Establecimiento en las qts ncenas
primera y segunda de Marzo.

Otra de la misma guperiara por la
manutención de las ocho hermanas y
del señor Capei än en Marzo.

Otra de 'ta mis-ca Superiora de tos
gas os generales ocur ridos en aquel Es-
tablecimi flto en tarza:

Otra de don AiltOtai0 Fuentees de Me

dicinas facilitadas a eriferrnos pobres en
Enero; Febrera y Marzo.

Otra de don Antonia E)3vila por me-
dicinas suministradas a pobres en igua-
les meses; y

• tra de la Superiora del Asilo de los
ingresos obtenidos por todos conceptos
en Mar z2.

Aprobar ocho cuentas favorablemente
informadas por la OJOliSiÓn de Benefi-
cencia.

Con lo que terminó la sesión.
/Sesión ordinaria del día 2ä

Presidencia del señor don Manuel
Tienda Argote; Alcalde accidental.

Leida y aprobada el acta de la sesión
anterior respectiva al 18 del que rige, así
como la negativa de a3 del mismo, el
excelentísimo Ayuntamiento acordó:

Hacer constar en actas el seatitniento
que experimen a la Corporacrón por tos
recientes óbitos de dtha Juana &jarana
abuela del señor don JOSe Guerra Loza-
no y don José Ortega Contreras Conce-
jal que fue de este Ayuntamiento.

Desestimar un oficio del señor Presi-
dente de la Audiencia interesando la
suma de 300 pesetas para atender con
ellas a la reparación de los toldos del
patio de dicho edificio.

Conceder al señor Concejal don Mo-
desto Berna Martínez un mes de licen-
cia para atender al restablecimiento de
su salud.

Aanobar el expediente relativo a la
distribución en secciones de los contri-
buyentes de este término para el sorteo
de los 37 vocales que con los generes

Nena. 167 15 de Jadio de /92I

sima Corporatidu en veinte y aiete
Junio anterior.

Córdoba 3 de jara de 1921.—El Se-
cretarro P. O., José Espejo.—Visto bue-

e no el Alcalde, :Sebastián Barrios.
MONTILLA

Núm. it6(8
Extracto de los acuerdos adoptados.

por esta Excelentísima Corporación y
Junta municipal durinte el ines de
Junio del corriente que forma el Se-
•retario que suscribe en cumplimiento
de lo prevenido en el articulo 109 de
la ley munipal.

Sesión del dia 6 supletoria del 4
Celebrada bajo (a presidencia de/ se-

har Alcalde don José Márquez Canibro-
neto y se acordó:

1.° Aprobar el acta de la sesi6a an-
terior.

2.° Aprobar varias cuentas por ser-
'vicios municipales disponiendo str for-
malización en Con-adiaría contra loe
capítulos cm espondientes del presa--
puesto.

3.° Abanar contra imprevistos cien-
to cuarenta - y seis pesetas, ochen-
ta y tres céntimos por el impuesto
sobre bienes de las personas juri ticas y
a Don Anastasio José de Luque y Le-
que 194 pesetas por servicios extraordi-
narios prestados al Ayuntamiento.

4 • • Des i gnar a los Concejales se5aa
res 7, , fra y Pcilonio para que en entere
del señor Alcalde y maestros de obras:
hagan la confrontacion que les orde-
nanzas municipales  determinan respecta
a la nueva construcción que proyecta
en la plaza de Alfonso Xll el setter Cona
de de la Cortina.

'5.- Autorizar a Juan Heredia Espeta
para que amplia el puesto de bebidas. y
refrescos que tiene establecido en el pa-
deo de Cervantes.

6* Autorizar al sencia Alcalde para
adquirir uniformes de verano para la
'Guardia mun l cipal y ordenanzas.

7.° Aprobar un proyecto de presu-
puesto extraordinario para cubrir aten-
ciones indotadas en el ordinario.

S.* Aprobar los extractos de acuer-
dos adoptados por la Corporación du-
rante el mes anterior y la distribución de
ttondos para satisfacer las obligaciones
de/ actual.

(Cm:dale:ti>
4.4149.4KrereSelbet...4~41)43~141.40414,--

Juzgados

CARCABUEY
Núm. 2.695

Don Antonio Serrano Roldin, Ahogadas
y Juez municipal de esta villa.

Penetran

Hago ettber: Que en ejecución
de Sentencia recaida en jui-
cio verbal civil seguido en
este Juzgado a instancia de
Antonio José Ayala Roca,
contra Faustina :Laque To-

arrea, viuda-de Juan Manuel
.0m/se Rico ; e hijos, todas
nleeatase, vaciasen mobra can

ove, le dirigió en la sesión anterior

„señor Pillo.

iscular a la Alcaldía para que desig-
te los individuos que han de formar
pite de la ponencia que con la Empre-
ll te Gas se ocupe de la distribución de
Afarole en los sitios que mejor con- !

Aitotizar a don Juan Raya Romero t.
ta construir una casa de nueva planta

el la Ronda de An !lijar.
A don Rafael de la Cruz Enríquez pa-

deonstruir otra casa de nueva planta en
dala núm. 134 calle Santa Ma-

7a de Gracia; y
Adon Manuael Zamora Gavilán para

aqws.cr::ev..."=,gma*ra9Amr.e.emnes-e:Rte-vra-Alaware•uansrxu,ncemar.-srre,tzat,•aemseoceaeau2r4am.oucxntee,y.,z:u.nczw..,
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Neo.. 168 15 Julio de 1921

BUJALANCE
Núm. 2.642

Don Joaquín P. Romero, Juez de Ins-
trucción del Partido de Bujalance.
Por el presente edicto ruego y en-

cargo a todas las autoridades y agen-
tes de a policía judicial de la Nación
procedan a la busca y rescate Ide
mulo negro, de siete años, más de
marca, hierro número seis, y otro rojo
«oscuro, de once años, bociclaro, raya-
da cruzado, hurtados a Juan Gallardo
León durante la noche del dos al tres
ee Julio actual de una era de las in-
ersielliaciones de Morente, poniéndolas
c aso de ser habidas a disposición de
este Juzgado, con poseedores ilegiti-
~s.

Dado en Bujalance a nueve de h-
ijo de mil novecientos veintiuno.—Joa-
quin P. Romero.— El Secretario, Ca-
_puna F. Trillo.

MONTORO
Núm. 2.648

non Salvador' Higueras Sabater, Juez

Pesetas

bro de trescientas setenta y
gano° pesetas, oestes y gas-
es del procedimiento, se

.esea a pública subasta la
finca siguiente:

.11intuente y seiA ¿rea, trein-
ta y ocho c,entiäreas de erial
con olivos, sita en eLrma
de Pul ido ,,t6rmino de Prie-
w,,, que linda al Norte, con
Joaqtain Nunca Carnpaña;-.
Mete, vereda del partidor;.
Sur, Pedro Cand 1 y otros.
7 Oeste, de Eusebio Serra-
no, -valorada en mil pese-
tse

Condiciones de. subasta
eximera.—Pai a tomar parte

en la subasta ee depositara
en la IDOS& del Juzgado el
diez per ciento de dicho

:ieganda Le subasta tendrg
lugar en la Sala Audiencia
de este Juzgado sita Cesas
-Consist rieles, a la hora de
tras trece, al vig6simo día, a
-contar desde el de la imitar-
ci6n de este edicto en el
BeLliniN OFiCIAL de la pro-
-vincia, o al siguiente si este
fuere festige, rematándose a
las catorce de dicho día.

l'excera.—No so ar!mitirin
posturas que no cubran las
dos terceras partes de di-
cho valcr; y
marta. —La finca objeto de
/esta subasta, carece de ti-
tulo imoripto, por lo que el
vernatante no tendrá-dore-
cho a exigirlo.

de instrucción de esta Ciudad y su P. Romero.--El Secretario, Cayetano

Partido. 	 F. Trillo_
Por el presente ruego y encargo a

todas las antoridades civiles y milita-
res e individuos de policía judicial de
la Nación, procedan a la busca y cap-
tura de la caballería que al final se re-

verificarlo, será declarado rebelde pa-
- 	 rándole los demás perjuicios que haya

Num. 2.649 	 lugar con arreglo a la Ley.
IDon Salvador Higueras Sabater, Juez A la vez requiero a los Sres. Jueces

de Instrucción de esta Ciudad y su de Instrucción, así como a las Autori-

Partido, dades civiles y militares y Agentes de
Por el presente ruego y encargo a la policía judicial para que procedan

IL todas las Autoridades, tanto civiles a la busca y captura de expresado
! como militares y demás individuos de y en el caso de ser habido sea condu-

' la policía judicial de la Nación proce2 cido a mi disposicion a la prisión pre-

1

 dan a la busca de la caballería que al ventiva de este Partido.

	

final se reseñará, substraída en la ma- 	 Dado en Montoro a doce de Julio

drugada del veintiseis de Junio ante-- de mil novecientos veintiuno.-- Salva-
I rior de la finca «Fuente Cabrera» al dor Higueras.—El Secretario, Maria-

vecino de Adamuz, Rodrigo Arroyo no López.

	

Cano, cuyo semoviente de ser habida 	 CORDOBAI

I sea puesto a disposición de este juzga-
docon sus ilegítimos poseedores.

Dado en Montoro a doce de Julio
ne mil novecientos veintiuno.— Salva-

-
Don Joaquín P. Romero, Juez de Ins

micción del Partido de Bujalance.
Por el presente edicto ruego y en-

cargo a todas las autoridades y agen-
tes de la policía judicial de la . Nación

Eguilaz.- —El Secretario, Licenciado,
procedan a la busca y rescate de un , 	 A 	 "

burro negro; (2o alzada, pelos blan- 'eur° Fernández "E`P"'°

manos pintas de galápagos, sin hierro
ni señal, de tres a cuatro años de edad. Maillihgati gna g i 	 indagInt et yi lme llegt ;nly n 442

hurtado a Juan Pérez Venzalá en la
noche del 3o de junio último, de una

Bajo los apercibimientos procedente,
con &Techo, se cita o emplaza por
k'PS Jueces y Tribunales respectivos

mil novecientos veintiuno..—Joaquin 4 las peXEGM-5 que a continuación se

expresan, para que comparezcan e:

día que se les señala o dentro del

termino que se les fija, a COITIT
la fecha de la publicac do del arain.
cio en, este periódico oficial, con afrc.
glo a los artículos 178 dt. la Ley d.,
Enjuiciamiento Criminal, 	 de)

Código de justicia 	 iiilaf y et:t dt

ley de Enjuiciamiento Militar de Ma.
rina.

Núm. 2.640
SEPULVEDA, don Francisco,

en Enero de mil novecientos dit

ocho tenia arrendados los pastos
cortijo de "Pantojo", termino de C
te y el pastor quo le guardaba los

tos, ocrapareceiän dentro del ter'
de cinco dias ante ene Juzgarle) de
tracción de Bujaiance a prestar ti(
ción en causa 121 del año i.920
hurto.

Núm. 2.594
MORALES LEON, Diego, te trein.

ta y seis años, natural de Algaba,
vecino del mismo pueblo, (Sevilla.

cuyas demás circunstancias se ignorGrz

comparecerá dentro del túimino
diez días ante el Juzgado de Instruc-

ción de Aguilar de la Frontera, a re
ponder de los cargos que le resultar

en causa número setenta y dos de e.

te año sobre estafa a les ferrocarri

	Andaluces, apercibido que si no ha:. 	 1

le pararán los consiguientes perjuicic

Núm. 2.641
MARTINEZ GARCIA Encarna

con domicilio en Matadero, nú
seis, Jaén, cuyo actual paradero }
mas circunstancias se ignoran, co

recerá dentro del tél mino de diez
ante este Juzgado de Instrucciói
Bujalance, a constituirse en pri

notificarle auto de procesamien
otras diligencias, previniéndole q
no lo verifica sera declarada reh
pues así se tiene acordado en
32, 1921, sobre estafa.

Núm. 2.653
MORALES GONZALEZ, LuS,

treinta y nueve años, soltero, jor

ro, hijo de Juan y Dolores, natur

Bélmez, donde últimamente ha
sido, comparecerá en término de
días ante el Juzgado de Instrucci(
Fuente Ovejuna, para ser reducii

prisión por la causa número 19

1919, bajo apercibimiento de q

no lo verifica será declarado reb€

Je parará el perjuicio a que hu

lugar con arreglo a la Ley.
Núm. 2.650

LEAL SANCI-IEZ, iluan, natu,

vecino de Rute, cuyas demás Ciri

tancias no constan, comparecerá
tro del termino de diez días ani
Juzgado de Instrucción de Aguil

la Frontera a responder de los c

que le resultan en causa por 1

bajo el número 66 de este año,
vibido que si no lo hace, le par
consiguiente perjuicio.

Imp. 9 bit. «La Verdad,. bibreii

MONTORO
Núm. 2.629

Don Salvador Higueras Sabater, Juez
de Instrucción de esta Ciudad y su
Partido.

seriará substraída en la noche del vein- / 	 Por la presente requisitoria se cita,
tiuno al veintidos de junio último, de ' llama y emplaza para que dentro del i/
la finca Herrumbrosa de este término, ' término de diez días, siguientes al en
al vedad de Adainuz, Andrés Pozo i> que aparezca inserta esta requisitoria
Luna, cuyo semoviente de ser habido 1 en la «Gaceta de Madrid» y BOLETÍN
sea puesto a disposición de este juz- , OFICIAL de esta provincia se presen-
gano con sus ilegítimos poseedores. 	 te ante este Juzgado el procesado por

Dado en Montero a doce de julio delito de hurto, José Chamorro Mateo
de mil noveciendtos, veintiuno.—Sal- de treinta y cuatro años, natural y ve-
vador Higueras.—El Secretario, Ma 	 cino de Villa del Río, a su calle Inés
riano López 	 - Muñoz Coba, soltero, albañil, hijo de

Señae de la caballoria 	 Juan e Isabel, cuyo actual paradero
Una mula 7 años, de 1'38 de alza- se ignora para notificarle el auto de

i da, negra, peceña, raza española, ea- conclusión y emplazarle en sumario
rirrubia, pelos blancos crin, hierro El que instruyo con el número 59 del
Fénix Agrícola en la nalga y cadera año 1921, apercibiéndole que de no
izquierda número 1 o.

9

Carcabney cinco de Julio de mil no- 44 
dor Higueras.— El Secretario, Maria-

vccientos veinte y une.—Antccia se- 4 no López-

xrranne.—P. S. M.: Antonio Reyes, Se- 	 Señas de la caballería

ceretazio. Un mulo de 4 años, 044 alzada,
castaño peceno. raza española, núme-
ro 56 espalda izquierda, marca la he-
rradura nalga izquierda acilabado, bo-
cirrubio, rayado blanco en los costilla-
res, hierro Fénix Agrícola V. io cade-
ra izquierda.

BUJALANCE
Núm. 2.639

Num. 2.606
Don José Fguilaz Oviedo Castillejo,

Juez de instrucción de esta capital.
Por el pe ente en nc nitre de S M. el

Rey (g. D. g.) exhorto y «quiero a to-
das las autoridades de la nación, prece-
dan por medio de sus agentes a la bus-
ca y rescate de dos mil pesetas est,fadas
por el procedimiento del timo a Manuel
Ruiz Granados ayer; procedendo al
propio tiempo a la busca detención de
los autores que son une de buena esta-
tura delgado de veinte y cinco a treinta
anos con traje negro y sombrero de paja
y e/ ceo de estatura regular más bien
bajo con bigote negro recort2do vestido
de claro y de igual edad, poniendolos
en su caso a disposición de este Juzga-
do con la centidad estafada.

Dado en Córdoba a nueve de Julio de
mil ¡A. -;11t 	 tetos vein 	 y uno .—Jose

cos en los pechos 'y barriga y en las

,
haza sita en extramuros de Pedro Abad 	 Ciaciones y emplazamientos en

y caso de ser habido se ponga a dis- 4 	 • 	 euzieria criminal
posición de este Juzgado con poseedo-
res ilegítimos.

Dado en Bujalance a diez de julio de
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